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Calle Shuaras NS3A y Gonzalo Benítez 

Edif. Rimpark ler Piso, Ofic. 1 

Tel: 02 6041-934 
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Quito, 23 de Marzo del 2012 

0 sane ESCANEAR, 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Yo HENRY ESTUARDO ASIMBAYA MOSQUERA con cedula de identidad numero 

170823313-3, en calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la empresa AINAD DEL 

ECUADOR CIA. LTDA. Con el número de RUC 1792031168001 pongo en conocimiento a 

ustedes la nueva directiva que regirá en el periodo 2012  - 2014, así como también la 

CESION DE PARTICIPACIONES a favor de la Sra. ALXANDRA PATRICA VARGAS 

BUENDIA, y de la Sra. NALDA ARACELY VERDESOTO GAYBOR. 

Por la favorable atención que dé a la presente, me suscribo de usted. 

    
  

IENRY ASIMBAYA 
Superin GERENTE GENERAL E , Coma ncia a 

AINAD DEL ECUADOR CIA. LTDA 2 3 MAR. 2012 

CAU 
        ADJUNTO TERCERA COPIA DE PARTICIPACIONES 

NOMBRAMIENTOS DE LA NUEVA DIRECTIVA . 

Ara, oda cejanÁ de 

| 

| 
, pea Ae 

 



NIN E 

    

RUC: 1792031168001 

Calle Shuaras N53A y Gonzalo Benítez 
Edif. Rimpark ler Piso, Ofic. 1 

Tel: 02 604 1-934 

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE AINAD DEL 
ECUADOR CIA LTDA 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los cinco días del mes de febrero del 2012, en la sede 
de la compañía AINAD DEL ECUADOR CIA LTDA, ubicada en las calles Shuaras NS3A y 

Gonzalo Benítez Edif. Rimpark piso 1 Of. 1 a las 10 H 00, se reúnen según la convocatoria los 

señores. GIOVANNY MAURICIO ELDREDGE, HENRY ESTUARDO ASIMBAYA 
MOSQUERA, ALEXANDRA PATRICIA VARGAS BUENDIA Y NALDA ARACELY 

VERDEZOTO GAIBOR, los que representan el 100% del Capital Social de la Compañía 

AINAD DEL ECUADOR CIA LTDA, en tal virtud y basándose en la ley de Compañías, 
resuelve instalarse en Junta Universal se socios para tratar el siguiente orden del día. 
A.- ELECCION DE REPRESENTANTES DE LA COMPAÑIA 
El orden del día es aprobado por los presentes. 
El señor GIOVANNY MAURICIO ELDREDGE, preside la sesión, y como secretaria actúa la 

señora NALDA VERDEZOTO GAIBOR quienes instalan la junta en forma legal, Pasando a 

tratar el primer punto. A.- ELECCION DE REPRESENTANTES DE LA COMPAÑIA.- El 
señor GIOVANNY ELDREDGE O, presidente de la Compañía felicita al directorio por.la labor 
realizada dirante el periodo 2010- 2012 para el cual fueron elegidos, además mociona que-sean 

reelegidos por un periodo igual es decir por dos añ'0s mas para el periodo 2012- 2014. Sin tener 

otro punto que tratar, se declara un receso de treinta:minutos para redactar el acta. Reinstalada la 
junta se da lectura del acta por secretaria y a continuación se aprueba la moción presentada con 
el voto conforme de todos los socios. El directorio queda conformado de la siguiente manera, 
GIOVANNY MAURICIO ELDREDGE ORQUERA PRESIDENTE 
ALEXANDRA PATRICIA VARGAS BUENDIA VICEPRESIDENTE 
HENRY ESTUARDO ASIMBAYA MOSQUERA GERENTE GENERAL 
En tal virtud el señor HENRY ASIMBAYA MOSQUERA es el representante legal de la 
compañía, solicitando que a la brevedad posible se legalice los nombramientos en el registro 

mercantil respectivo y se registre en la Superintendencia de Compañías Se levanta la junta 

  

EXANDRA VARGAS B 
CE PRESIDENTA 

  

Ñ 

NALDA VERDEZOTO G 

SECRETARIA 

AINAD DEL ECUADOR CIA. LTDA.



  

    

Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

ESCRITURA NO 2710 Q 

QUITO -Ecuapor 
CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: 

DAVID CESAR VARGAS VITERI Y 

MAYRA DEL ROCIO CORDERO TULMO 

A FAVOR DE: 

ALEXANDRA PATRICIA VARGAS BUENDIA Y 

NALDA ARACELY VERDEZOTO GAIBOR 

CUANTIA: US. $. 300.00 

Di 3 copias 

RaR 

En la ciudad de hito, Distrito Petropolitano, Dapital 

de la Feriblica del Ecuadora hay día Martes treinta y 

LOs 31. de Enero del o «ño dos mil doce, «nte mía 

DUCTOR — FERNMNAdmoo FOLO. ELITE, RHOTARÍO  NIGESIMOA.  SEFTIFICO 

DEL. CARTON GLEDTO,. comparecens por una parte, en calidad 

de | CEDEMTES . los. conyuges señores DAVID CESAR NHARGAR 

YITERI Y MAYRA DEL ROCIO CORDERO TULMO, de estado civil 

     
   
   

     

  

   

cásacia Batir ha dro LL Parco po ios derechos Ñ Yon en 

calida de CESTORÁARIA, — (las señoras ALEXANDRA FATRICIA 

MARGA LEMOA. de estada civil casadas ya NALDA 

ARACEL VERDEZOATÓO GATROR, de estado civil casada, Las 

conpafecientes son de nacionalidad  ecuatloriadia, Mayores



    de da denddiliadas en ciudad, legalmente 

  

CADACEE para contratar y obligar a CU enea 

identifico. cor su presencia y con las cédulas que me 

pregdentan: bien instruidas per mi el Hotario, en el 

abkieto y resultados de de ésta escritura publica que a 

celebrarla proceden Libre y voluntariamente, de acuerdo 

2d texta de de minuta que me entregara curva Llenar 

literal es el siquiente: "SEROR NOTARIOs En el. Registro 

de Escrituras Públicas 4 SL Cargo, Sirvase LOcoOrapoarar 

una de CESTION DE FPARTICIFACIÓNES, contenida en las 

siguientes cláusulas; PIRIMNERAS Comparecen al 

atargamiernta delo presente contrate de CESIÓN DE 

AR 

  

PARTICIPACIÓN ES. Los cónyuges señores —DANID 

VARGÓS WITERIT: y. HáaYRé DEL ROCIOÓ CORDERO TLLMO, e 

estado civil cessados entre. sia mwcores de edad, de 

ocupa couón «empleados privados. domiciliados en este 

Distrito Metropolitano de Guito, quienes para efectos 

  

delo presente contrate se los denoninará Na 

par otra parte, las seraras ALEXANDRA FATRICIA VARGAS 

RUEMDIAS — ye NALDA ARACELY: MERDEZOTO GALECRs, de estado 

civil casadas, Mmarores de edad,  enpleadas privadas a 

domiciliadas en este Distrito Metrapalitana de aito, 

quienes pare ePFectoa del presente contrato A 

denominará CESTONARTAS. oz comparecientes son CApaces 

MEGUIBDE y 

  

RAra contratar y pared er abligarse. 

ANTECEDENTES: al Mediante escritura pública otorgada 

ante el Doctor Gonzalo  Eomán Chacón, Notaria Décimo 

sexto del carbón Chito. elo veinte y siete de  cctulire



  

Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

delo dos mid cinco. legalmente inscrita en el     
ta una de febrero del 
Pi opa 

Mercantil de 

  

[pete cantón, an 

in dos mil cis, se constituya | la COMPA INAD DEL 

ECUADOR COMPA y 4 LIMITADA, con capital de novecientos 

dólares americanos: ye boo La Compañía ATMÁD DEL. ECUADOR 

Cl. LTDA... Cen SESIÓN DE dGURTA GENERAL UNIVERSAL 

EXTRADADINaR TA, de tres de  enera del dos mil. doce, 

ando rizó al socio DAVID CESAR VARGAS YITERI, para 

que ceda sua trescientas participaciones de un dólar 

cada una, A Feroar de las señoras ALEXANDRA —FATRICIA 

VARGAS — BUENDIAS Ya BALDA ARACELY VERDEZOTO —GATBOR, a 

razón de ciento cincuenta participaciones para cada una 

de ellas, cuyo. documenta $e agrega a la presente 

escritura coma habilitante, TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIFACIÓNES:» Con los antecedentes expuestos, las 

cedentes señores DAVID VARGAS. VITERIS Ya MAYRA DEL 

ROCIO CORDERO TLAL.PICA,, ceden Las trescientas 

participaciones de un  dálar de dos Estados Unidos de 

Morteasérica cada una. de ellas, que les corresponden 

en da Compañia AJIHNAD O DEL ECUADOR COMFARSIA LIMITIDE, de 

La $elgqulente maneras ad CIENTO CINCUENTA 

FEMRTICIFACIÓNES — de un délar de loas Estados Unidos de 

      

  

    

     

dorteamér pa favor de da señora ALEXANDRA —FATRICIA 

VARGas EL lg ya y. CIEMTO CINCUENTA PARTICIA FE LORES 

de un E for ode los. Estados Unidos de Norteamérica, 4 

favor de / la señara  MALDÁ-— ARACELY VERDEZOATO  GALBOR, 

CUARTA > PRECIO Ed precio pactado Libre y 

oduntaritamen te por las contratantes, por las



  

de la Compañía A IHNAD DEL. 

    ECUADOR Cl. LTD. . ms ACENTOS. DILE 

ESTábOSs UNIDAS —DE- NORTOMNERIOS. que dos cedentes 

declaran recibirlos en efectiva y en maneda de curso 

legal a  =4 entera satisfacción por pete de Las 

cesionariasj 510 tener que reclamar nada por este 

   
¿NUS Y OBLIGACIONES 

  

concepta, QUINTA: DERE Par efecto 

de este contrato de cesión de participaciones y las 

cesionarias adquieren derechos y contraen obligaciones 

instituidas  dentra dedo Estatuto Sacial de la Compañia 

ATMNAD DEL ECUADOR Elf. LTDA. . como en da Ley de 

  

Compañias y demás regulaciones que emita La 

Superintendencia de Compañías,  Cuyas normas declaran 

   conocerlas y  respetariasa SGExXTÓs: —INSORIFOLOR: Las 

coslionarias quedan autorizadas para inscribir en el 

libro de participaciones y en el Registro Mercantil. del 

  

YTimas CONTROVERSTA: En el caza. de 

  

cantón  Duita., 

produciras contraarsia ar efecto del presente 

contrate de cesión de participaciones, Jas partes 

rertinciao fuera y damicilia oy se someten a uno de dos 

ro 
señores Jueces compe tert de esta ciudad de Uuitao y P 

  

al trámite verbal sumarios  Ueted señor  Hotario, se 
/ 

esrvuirá aoregar las. demás clausutdas de estilo para da 

  

plena validez de este instrusenteo pblico, (HASTA AQUI 

LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con 

toda el valor legal, le misma que se encuentra Firmada 

por el Decter  Fabrizzdo Mera, Abogado con  patriciula 

y 

mil quinisatos cincuenta y una e 

  

profesianal  núimera tre 

DE LOS,



Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
| NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO ESE 

s S l Q >. 

NN Ya 
| del Colegio de abogados de Pichinahas.,  Farsty A Ti 

QUITO -Ecuanor 
celebración de la presente rriduera o pladica 

  

abeerivaron todos dos. preceptos legales delo casta y 

leida que des fue a los comparecientes integramente par 

sis el. Hotario, se ratifica Y Firma  conmidao en tinidad 

de acta. DE TORO 1 CUAL DOY FE, 

  

  

  

  ER) PH228 559-4 
MaYRká DEL FOCIO CORDERCE FLULFO 

    

1 

vucha las Go Ai 

AA ARNDRA PATRICIA. VARGAS BUEMOIA 

vetas. 02. 0108880 -—y 

MALDA ARALELY VERDEZOTO GOR 
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AINAD DEL ECUADOR CIA. LTDA. 
RUC: 1792031168001 

Calle Shuaras N53A y Gonzalo Benítez 
Edif. Rimpark ler Piso, Ofic. 1 

Tel: 02 6041-934 

  

CONVOCATORIA 

JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPANIA AINAD DEL 
ECUADOR CIA LTDA 

Convocase a los señores socios de la COMPANIA AINAD DEL ECUADOR CIA 
LTDA a la junta universal de socios a celebrarse en el domicilio principal de la 
compañía ubicado en, Shuaras N53A y Gonzalo Benítez Edif. Rimpark piso 1 
Of. 1 alas 17 horas, el martes 3 de Enero del 2012 según el artículo décimo 
noveno del estatuto vigente, con el siguiente orden del día. 

1,- CESION DE PARTICIPACIONES 
2.- ACEPTACIÓN DE NUEVOS SOCIOS. 

Quito, 28 de diciembre del 2011 

   

  

   

Atentamente 

    

AINAD DEL ECUADOR ES 

Siovahny Eldredge O. 
Presidente 
AINAD DEL ECUADOR CIA LTDA.



AINAD DEL ECUADOR CIA. LTDA. 
RUC: 1792031168001 qondof,, 

Calle Shuaras N53A y Gonzalo Beni Lg 
Edif. Rimpark 1er Piso, ore AN va E 

  

Tel: 02 6041-934 QY 
ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE Armas 

QUITO - EcuAbn” 

DEL ECUADOR CIA LTDA Y | 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los tres días del mes de enero del 2012, 
en la sede de la compañía AINAD DEL ECUADOR CIA LTDA, ubicada en las 
calles Shuaras N53A y Gonzalo Benítez Edif. Rimpark piso 1 Of. 1 a las 17 
horas, se reúnen según la convocatoria los s res. SIÍOVANNY MAURICIO 
ELDREDGE, propietario de 300 participaciones/[de WSD 1,00 dólar cada una 
HENRY ESTUARDO  ASIMBAYA MOSQUERA, . SD de 300 

Cc R 
O dó 

    

  

participaciones de USD 1,00 dólar cada una DAVID VARGAS : 
VITERI, propietario de 300 participaciones de USD 1 lar cada una los 
tres socios representan el 100% del Capital Social de la Compañía AINAD DEL 
ECUADOR CIA LTDA, en tal virtud y basándose en la ley de Compañías, 
resuelve instalarse en Junta Universal de socios para tratar el siguiente orden 
del día. 

1,- CESION DE PARTICIPACIONES 
1.- ACEPTACION NUEVOS SOCIOS 

El orden del día es aprobado por los presentes. 

El señor GIOVANNY MAURICIO ELDREDGE O, preside la sesión, y como 
secretario actúa el señor HENRY ASIMBAYA M, quienes instalan la junta en 
forma legal, pasando a tratar el primer punto, 1,- CESION DE 

PARTICIPACIONES.- El señor GIOVANNY ELDREDGE O, presidente de la 
Compañía agradece por la presencia de los socios a la convocatoria, solicita 
que el señor DAVID VARGAS VITERI, exponga las razones por las que solicita 
la separación de la empresa. El señor DAVID VARGAS VITERI manifiesta que 
por razones profesionales tiene que ausentarse de la Ciudad y tiene que hacer 
un cambio permanente de domicilio, por esta razón solicita que sus 300 
participaciones sean entregadas a otros socios de conformidad con articulo 
noveno del estatuto vigente, .Mociona que las señoras ALEXANDRA VARGAS 
BUENDIA, y NALDA ARACELY VERDEZOTO GAIBOR sean aceptadas como 
nuevas socias de la empresa en su remplazo, el señor gerente Henry 
Asimbaya lamenta mucho la decisión tomada por el señor David Vargas Viteri 
augurándole mucho éxito en sus nuevas actividades profesionales. La moción 
presentada es Aceptada por todos los presentes. B.- ACEPTACIÓN NUEVOS 
SOCIOS. El señor David Vargas agradece a los socios de AINAD DEL 
ECUADOR CIA LTDA por el apoyo que recibió durante su permanencia en la 
empresa. El señor presidente pone en consideración la moción presentada, el 
ingreso comQ socios de las señoras ALEXANDRA PATRICIA VARGAS 
BUENDIA, cedúla de identidad No 171274809-2 domiciliada en el distrito 
Metropolitano| de Quito en Urb. Paseos del Pichincha calle Julio Stacey y 
Primera Trangversal lote Cumbres del Pinar casa 4 Sector Pinar Alto, y la 

   

        

     
   

 



AINAD DEL ECUADOR CIA. LTDA. 
4 E RUC: 1792031168001 
EAT YE TWETTS E Calle Shuaras N53A y Gonzalo Benítez 

E Edif. Rimpark ler Piso, Ofic. 1 
Tel: 02 6041-934 

.. Señora NALDA ARACELY WVERDEZOTO GAIBOR cedula de ciudadanía 
“. .020108880-4,.domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito, COOP 

MIRAVALLE CLL D 234 Y CALLE 1. La junta universal acepta por unanimidad 
a los nuevos socios, la señora Alexandra Vargas agradece por la confianza, y 
manifiesta que esta dispuesta a trabajar por el engrandecimiento de la empresa 
cumpliendo con el estatuto vigente, de la misma manera la señora Nalda 
Verdezoto Gaibor se compromete a unificar esfuerzos por el bien de la 
compañía, indicando que cumplirá de la mejor manera las obligaciones que le 
sean encomendadas. Se aclara que las 300 participaciones totalmente 
pagadas por el señor David Vargas serán transferidas en su totalidad a las 
nuevas socias, es decir 150 participaciones de USD 1,00 dólar cada una a 
nombre de Alexandra Vargas Buendía, y 150 participaciones de USD 1,00 
dólar cada una a nombre de Nalda Verdezoto Gaibor, sin tener otro punto que 
tratar, se declara un receso de treinta minutos para redactar el acta. 

  

Reinstalada la sesión se da lectura del acta por secretaria, y a continuación se 
aprueba con el voto conforme de todos los socios, Se da la debida autorización 
para suscribir la escritura pública de cesión de participaciones correspondiente, 
se margine en el Registro Mercantil respectivo y se registre en la 
superintendencia de Compañías. Finalmente se levanta la sesión de la junta a 
las 20H00: y en cumplimiento de lo previsto en la ley de Compañías, todos los 
sociós suscriben el acta 

     

  

    

GIOVANNY ELDREDGE O. 
Presidente 

A Y : 

A Sox ( 7 UD " ral LLO 

C _DAVID VARGAS v. LEXANDRA VARGAS B. 
UEVA SOCIA 

1 / 

% >] 
NALDA VERDEZOTO G. : 
NUEVA SOCIA



  
ISTRUCCIÓN 
BACHILLERATO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PREME 
VARGAS WENCESLAO 

APELLIDOS Y MOMISSES DE LA MEME 
DUEMIDIA MENCGOES YOLANDA : 
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NOTARIA ENCARGADA 

RAZON.- Tomé nota al margen, en la escritura matriz de: Constitución de la Compañía AINAD 

DEL ECUADOR CIA.LTDA., otorgada el veinte y siete de octubre del dos mil cinco, ante el 

Doctor Gonzalo Román Chacón Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, de cuyos archivos me Y 

encuentro actualmente encargada, mediante Acción de Personal número quinientos sesenta y 

ocho DNP, de fecha treinta de agosto del dos mil once, emitida por el Consejo de la Judicatura 

de Transición, de la Cesión de Participaciones que otorgan los cónyuges señores David Cesar 

Vargas Viteri y señora Mayra del Rocío Cordero Tulmo a favor de las señoras Alexandra Patricia 

Vargas Buendía y Nalda Aracely Verdezoto Gaibor, que antecede.- Quito, a quince de marzo 

del dos mil doce. 

  Dirección: Hnos. Pazmiño E4-87 y Av. 6 de Diciembre Edif. Tapia, 3er. piso * Telf: 2902749 

D.M. QUITO - ECUADOR



  

  

  

  

uRegistro Mercantil Quito 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 247 del 
REGISTRO MERCANTIL de uno de febrero del dos mil seis, a fs. 207, vta, Tomo 

137, correspondiente a la Constitución de la compañía “AINAD DEL ECUADOR 
CIA. LTDA.,”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones 
uno de enero del dos mil doce, ante el Notario Vigésimo 

REGISTRADOR. veinte de marzo del dos mil doce.-    

      DR. AGUIRRE LÓPEZ. 
TRADOR MERCANTIL: 

DE CANTÓN QUITO. ó 

mb/ 

otorgada el treinta y 
y del cántón.- Quito,    

     

  

   

  

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


